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BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA CREACIÓN 

DE BOLSA DE EMPLEO PARA ATENDER LAS NECESIDADES TEMPORALES Y DE INTERINIDAD DE 

FISIOTERAPEUTA PARA EL CENTRO DE DÍA DE ESTE AYUNTAMIENTO 

Artículo 1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

1.1. Es objeto de las presentes bases la creación de una bolsa de empleo de Fisioterapeutas 

que atienda las necesidades temporales y de interinidad para el Centro de Día de Madridejos. 

1.2. El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en las presentes bases y en lo no previsto en 

estas bases les será de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 

Empleado Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 

Pública, modificada por la Ley 23/1988 de 28 de julio en lo que conserve su vigencia y resulte 

aplicable, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el resto de normativa 

vigente en la materia. 

El presente puesto de trabajo se encuentra vinculado a la firma del Convenio de Estancias 

Diurnas con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha así como a la continuación en la 

prestación de competencias en materia de servicios sociales por parte del Ayuntamiento de 

Madridejos. 

Artículo 2.- CARACTERÍSTICAS DE LA BOLSA 

2.1. La relación jurídica que ligará con la Corporación convocante, al/a la aspirante finalmente 

contratado/a será Laboral de Régimen General con sujeción a lo previsto en el Estatuto Básico 

del Empleado Público, Estatuto de los Trabajadores y Convenio del Personal Laboral de este 

Ayuntamiento actualmente en vigor. El puesto ofertado pertenece a personal laboral de este 

Ayuntamiento clasificado en el Grupo II con nivel de complemento de destino 19 según 

Convenio de Personal Laboral vigente. Su jornada laboral será parcial. 

2.2. Las funciones serán las propias del puesto de Fisioterapeuta del Centro de Día. Los 

contratos tendrán una duración de 3 meses máximo, salvo en caso de sustitución de 

trabajadores/as que tengan derecho a reserva de puesto de trabajo. 

Artículo 3.- REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES 

Los/as aspirantes deberán de reunir los siguientes requisitos a la fecha en que se termine el 

plazo de presentación de instancias: 

a) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, debiendo tener 

conocimiento de la lengua castellana. 

b) Los/as aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar igualmente, 

no estar sometidos/as a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su 

Estado, el acceso a la función pública. 
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c) Haber cumplido los 16 años y no haber alcanzado la edad establecida con carácter 

general para la jubilación. 

d) No padecer enfermedad, no estar afectado/a por limitación física o psíquica 

incompatibles con el desempeño de las funciones inherentes al puesto de trabajo. 

e) No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio del Estado, 

de la Comunidad Autónoma o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para 

empleos o cargos públicos por resolución judicial. 

f) No hallarse incurso/a en causa de incapacidad e incompatibilidad, de conformidad con 

la legislación vigente. 

g) Estar en posesión del título de Grado/Diplomatura de Fisioterapia y/o ATS/DUE 

especialidad de Fisioterapia o en condiciones de obtenerlo al término del plazo de 

presentación de instancias. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 

estar en posesión de la homologación por el Ministerio de Educación español. 

Artículo 4. – SISTEMA SELECTIVO 

El sistema selectivo será el de Concurso-Oposición libre de acuerdo con el especificado en el 

Anexo I de la presente Convocatoria. 

Artículo 5.- INSTANCIAS 

5.1. Las instancias solicitando la incorporación a la Bolsa se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente 

de la Corporación Municipal, según el modelo de solicitud que figura en el Anexo III de estas 

bases. Este modelo se facilitará en el Ayuntamiento o a través de la página web 

www.madridejos.es. 

5.2. Las instancias se podrán presentar tanto en el Registro General del Ayuntamiento de lunes 

a viernes de 9 a 14 horas, como en la forma que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. 

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto 

para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas. 

Las solicitudes deberán cumplimentarse por duplicado, quedando uno de los ejemplares en 

poder del Ayuntamiento y otro en poder del/de la interesado/a. 

5.3. A la instancia, se adjuntarán los siguientes documentos: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 

b) Fotocopia del Título exigido en el artículo 3. 

c) En su caso, copia de los títulos de formación o de los contratos para acreditar méritos 

puntuables en la convocatoria. 

http://www.madridejos.es/
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La formación se acreditará con la fotocopia de los títulos correspondientes en los que conste 

las horas de duración del curso y el centro que lo impartió. 

La experiencia se acreditará mediante contratos de trabajo y/o certificados de empresa junto a 

la Vida Laboral. 

d) Vida Laboral actualizada. 

e) En caso de alegar discapacidad, se deberá tener reconocida por la Consejería de Sanidad y 

Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha o por el órgano 

competente de la Comunidad Autónoma correspondiente o en su caso, por el Ministerio de 

Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, un grado de discapacidad igual o superior al 33% 

siempre que sea compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes. 

f) Los certificados de servicios prestados y voluntariado en este ayuntamiento, serán 

incorporados en el expediente de cada aspirante de oficio por esta administración. 

5.4. El plazo de presentación de solicitudes será del 8 al 30 de mayo de 2014 ambos inclusive. 

Artículo 6.- TRÁMITE DE ADMISIÓN 

6.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, y en el plazo máximo de treinta días, el 

Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación Municipal, mediante resolución aprobará la lista 

provisional de admitidos/as y excluidos/as, la que se hará pública en el Tablón de Edictos y en 

la página web del Ayuntamiento (www.madridejos.es) con sus correspondientes DNI, causa/s 

de exclusión y el plazo de subsanación y mejora de solicitudes, y se determinará la 

composición nominal del Tribunal. 

Los/as aspirantes/as excluidos/as expresamente, así como los/as que no figuren en la relación 

de admitidos/as ni en la de excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados 

a partir del siguiente a la publicación, según el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, modificada por 

la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común (durante este plazo, los documentos a aportar no podrán ser de 

acreditación de méritos sino de subsanación de la causa de exclusión). 

Transcurrido el plazo mencionado de 10 hábiles, se harán públicas las relaciones definitivas de 

aspirantes admitidos y excluidos mediante Resolución de Alcaldía, en la que se indicará la hora, 

fecha y lugar en el que se realizarán las pruebas. 

6.2. Contra dicha resolución, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 

Presidente de la Corporación, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de la 

publicación de las listas, según el artículo 116 en relación con el artículo 107.1 de la Ley 

30/1992, modificada por la Ley 4/1999, o ser impugnados directamente ante el orden 

jurisdiccional contencioso-administrativo. 

Los errores materiales, de hecho o aritméticos, podrán subsanarse en cualquier momento, de 

oficio o a instancia del interesado. 

http://www.madridejos.es/


 

Página 4 de 13 
 

Ilmo. Ayuntamiento
de

Madridejos (Toledo)

Diligencia.- Para hacer constar que estas bases 
han sido aprobadas en la Juntas de Gobierno 
Local de fecha   27 de marzo de  2014. 

Madridejos, 29 de abril de 2014 
LA SECRETARIA 

6.3. Cualquier publicación en relación con esta convocatoria se realizará en el Tablón de 

Edictos del Ayuntamiento de Madridejos y en la página web del Ayuntamiento. 

Artículo 7.- COMIENZO Y DESARROLLO DEL EJERCICIO 

7.1. Los/as aspirantes serán convocados para el ejercicio en llamamiento único, debiendo ir 

provistos de D.N.I. y bolígrafo azul para la realización de las pruebas. No se facilitará el acceso 

a aquellos aspirantes una vez realizado el llamamiento. No se admitirá la incorporación de 

ningún aspirante una vez que se hayan iniciado las pruebas selectivas. 

7.2. El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento a los/as aspirantes para que acrediten 

su personalidad. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del 

órgano de selección que alguno/a de los/as aspirantes carece de los requisitos necesarios para 

participar en la convocatoria, lo comunicará al/a la Presidente/a, el/la cual adoptará la 

resolución que proceda. 

Artículo 8.- CALIFICACIÓN DEFINITIVA 

8.1.- El ejercicio de la prueba será calificado con un máximo de 10 puntos, siendo eliminados 

los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.  

8.2.- La calificación final de las pruebas selectivas vendrá determinada por la suma de las 

puntuaciones obtenidas en la fase oposición y la baremación de los méritos aportados por el 

aspirante En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 

obtenida en la fase oposición; de persistir el empate, el orden se realizará  atendiendo la 

baremación de la experiencia y si aún así sigue persistiendo el empate, el orden se realizará 

por orden Alfabético a partir de la letra M de conformidad con lo establecido en la resolución 

de 13 de diciembre de 2013, de la Dirección General de Función Pública y Justicia, por la que se 

publica la letra por la que deberá comenzar el orden de actuación de los aspirantes a los 

procesos selectivos convocados por la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, de  

acuerdo con el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del 

Personal al Servicio de la Junta de Comunidades celebrado de conformidad a los términos 

ordenados en la Resolución de 28 de noviembre de 2013, (DOCM 237 de 9 de diciembre). 

8.3.- Contra el acuerdo del tribunal que publique la relación de aspirantes aprobados por 

orden de puntuación, podrá presentarse recurso de alzada. Transcurrido el plazo para su 

presentación y resuelto en el caso de haberse presentado, el Alcalde aprobará la bolsa. 

Artículo 9.- FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA 

9.1. Para formar parte de la bolsa de trabajo será necesario haber obtenido una nota mínima 

de 5 puntos en la fase de oposición. 

La Bolsa formada de acuerdo con la presente convocatoria, tendrá una vigencia indefinida, sin 

estar sujeta a actualización. 
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9.2. La contratación de personal con carácter temporal o interino sólo podrá realizarse con 

personas incluidas en la Bolsa de Trabajo vigente en cada momento. 

9.3. La bolsa tendrá carácter rotatorio estableciéndose la relación o relaciones laborales por un 

máximo de 3 meses, salvo en caso de sustitución de trabajadores/as que tengan derecho a 

reserva de puesto de trabajo. 

9.4. Se procederá a la contratación de personal laboral temporal y/o interino en función de las 

necesidades del Ayuntamiento de Madridejos atendiendo al orden que establezcan las listas 

de conformidad con lo establecido en el presente artículo. 

9.5. Finalizado el contrato, el/la trabajador/a se incorporará automáticamente a la Bolsa de 

Trabajo ocupando el puesto correspondiente según su puntuación. 

9.6. Cuando el Ayuntamiento necesite realizar una nueva contratación, ésta se formalizará con 

el/la aspirante que ocupe el primer puesto de la Bolsa de Trabajo tras la contratación 

inmediatamente anterior. 

9.7. La forma normal de localización será la telefónica, vía SMS conforme a los datos 

consignados en la solicitud, que deberán ser debidamente comunicados por escrito en caso de 

cambio o variación siendo responsabilidad exclusiva del solicitante tanto los errores en su 

consignación como la falta de comunicación del cualquier cambio. 

9.8. Cuando se produzca una propuesta de contratación, los/as aspirantes presentarán en el 

plazo de 24 horas los documentos necesarios para formalizar su contrato. Trascurrido dicho 

plazo sin contestación se procederá automáticamente al llamamiento del/de la aspirante 

siguiente en la bolsa causando baja de la misma. 

En caso de realizarse un llamamiento urgente, se hará constar en la comunicación, 

contratando a la primera persona de la bolsa con la que se logre contactar, no variando su 

posición en la misma, aquellas personas con las que no se haya podido contactar. 

9.9. Se podrá pedir la exclusión temporal de la bolsa sin ser penalizado por ello, cuando se 

solicite por escrito con anterioridad a la oferta de empleo. Esta exclusión tendrá una duración 

mínima de 3 meses. Para volver a incluirse en la Bolsa deberá presentarse por escrito, siendo 

efectiva la nueva inclusión a los 15 días. 

9.10. Será de aplicación al personal inscrito en la Bolsa de Trabajo de Fisioterapeuta la 

normativa vigente en materia de incompatibilidades. 

Artículo 10.- TRIBUNAL CALIFICADOR 

10.1. Al amparo en lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, y en el 

artículo 11 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, el Tribunal calificador se constituirá de 

la siguiente forma: 

a) Presidente/a. 
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b) Secretario/a. 

c) Tres vocales. 

El nombramiento de los componentes del Tribunal incluirá el de sus suplentes, a quienes les 

serán de aplicación las mismas prescripciones. 

El/La Presidente/a del Tribunal podrá acordar la incorporación de asesores/as cuya función se 

limitará a asesorar al Tribunal en aquello para lo que fueron nombrados/as. 

10.2. Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la presencia de la mitad, al menos, 

de sus componentes, y en todo caso, la del/de la Presidente/a y Secretario/a, o la de quienes 

legalmente les sustituyan. 

10.3. Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la 

Corporación cuando concurran en ellos circunstancias de abstención previstas en el artículo 28 

de la Ley 30/1992. 

Asimismo, los/as aspirantes podrán recusar a los componentes del Tribunal cuando, a su juicio, 

concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el párrafo anterior, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 29 de la Ley 30/1992. 

10.4. El Tribunal de estas pruebas selectivas tendrá la categoría 3ª de las recogidas en el anexo 

IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio. 

Artículo 11.- BAJAS 

11.1. Causan bajas las siguientes circunstancias: 

1. En el supuesto de que un/a aspirante rechazara una oferta de empleo sin causa 

justificada. Se considera rechazo a la oferta la no comparecencia del/de la aspirante en 

el plazo de 24 horas desde su notificación. 

2. Quienes renuncien a una contratación después de haberse comprometido a realizarlo, 

o abandonen su puesto de trabajo una vez contratados. 

3. El incumplimiento de las normas de incompatibilidad. 

4. La falsedad en la documentación presentada y aquellos/as que hayan sido 

separados/as en su relación con el Ayuntamiento de Madridejos mediante despido 

firme. 

5. La no presentación de la documentación necesaria para la normalización del contrato. 

La baja será para todo el período de vigencia de la Bolsa, desapareciendo el/la candidata/a de 

todos los listados en los que pudiera estar incluido. 

11.2. Se considerarán motivos justificados de rechazo de la oferta, por la que no dará lugar a 

baja en la Bolsa, las circunstancias siguientes, que deberán ser acreditadas por los aspirantes: 

a) Estar trabajando cuando se realice la oferta. 

b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o accidente. 
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c) Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto o adopción, acogimiento o 

enfermedad grave de un familiar están contempladas por la normativa en vigor a los 

efectos de permisos y licencias. 

Artículo 12.- INCIDENCIAS 

El Tribunal queda facultado para resolver todas las dudas que se presenten en la aplicación de 

estas Bases, para resolver cualquier incidencia no prevista en las mismas o en la legislación 

aplicable y para tomar los acuerdos necesarios para el cumplimiento de lo previsto en las 

mismas y en la normativa complementaria pudiendo adoptar los acuerdos convenientes para 

el buen orden en todo lo no previsto en las bases. 

Madridejos 1 de marzo de 2014 

EL ALCALDE 

 

 

 

 

 

Fdo. José Antonio Contreras Nieves 
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ANEXO I  

a) Fase de Oposición. Constará de un ejercicio único de carácter teórico. Este ejercicio, 

que tendrá carácter eliminatorio, consistirá en contestar, en el plazo máximo de 

sesenta minutos, a un cuestionario compuesto por 50 preguntas, más 10 de reserva, 

que versarán sobre materias del temario que figura en el Anexo II de estas bases. El 

cuestionario estará formado por preguntas con respuestas alternativas de las que sólo 

una de ellas será correcta.  Cada pregunta contestada correctamente se valorará con 

0,2 puntos. Las preguntas no contestadas se valorarán con 0 puntos. Las preguntas 

contestadas erróneamente se penalizarán con -0,1 puntos. 

La puntuación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, tras haberse restado las 

penalizaciones. En cualquier caso, la puntuación mínima será cero, nunca negativa. 

Para pasar a la fase de concurso y ser incluido/a en la bolsa, será necesario aprobar la 

fase de oposición con una puntuación mínima de 5 puntos. 

Se garantizará en la calificación de los ejercicios escritos el anonimato de los 

aspirantes,  a través de los medios adecuados para ello. 

Una vez celebrada la primera prueba del proceso selectivo, el Tribunal Calificador hará 

pública a través de la página web y el tablón de anuncios del ayuntamiento, la plantilla 

con la relación de las respuestas correctas, con carácter provisional, elevándose a 

definitiva tras el estudio de las alegaciones y reclamaciones. A tal efecto, los aspirantes 

dispondrán de 10 días hábiles para formular alegaciones y reclamaciones, a contar 

desde el día siguiente a la fecha de publicación de la plantilla correctora provisional, las 

cuales serán resueltas antes de la publicación definitiva de la plantilla, a salvo de los 

recursos que pudieran interponer los interesados contra los actos definitivos o de 

trámite cualificados del proceso selectivo. 

 

b) Fase de concurso: valoración de méritos. Sólo serán valorados los méritos 

relacionados con la categoría de la Bolsa a la que se opta y se acreditará mediante 

contratos y/o certificados de empresa y vida laboral y copia de títulos donde aparezca 

el nombre del curso, la duración en horas y el centro que lo impartió. 

 

a. Experiencia profesional 

Experiencia en el mismo puesto de trabajo en cualquier Administración Pública 

o en empresas privadas o como trabajador por cuenta propia, a razón de 0,30 

puntos por mes completo trabajado. Los períodos inferiores al mes se 

calcularán por días trabajados a razón de 0,010 puntos por día. Computándose 

la jornada laboral parcial en función del porcentaje de jornada laboral 

realizada. 
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b. Méritos Académicos 

 

1. Por titulación superior a la exigida en la convocatoria relacionados con 

Fisioterapia. Solamente se valorará la titulación superior que se presente 

de forma que quien presente unos estudios de Posgrado no le serán 

sumados los puntos por EGB o Bachillerato. 

a. Posgrado: 2 puntos. 

 

2. Por haber recibido cursos de formación relacionados con las funciones 

propias del puesto convocada e impartido por alguna de las siguientes 

entidades: Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, Instituto 

Nacional de Administración Pública, Consejerías competentes en materia 

de Administración Pública, Organizaciones Sindicales en el marco del 

Acuerdo de Formación Continua, Organismos de la Administración Local, 

Servicios Públicos de Empleo y cualquier Administración Pública no 

contemplada anteriormente, así como Universidades y Colegios 

Profesionales, se valorarán conforme al siguiente baremo: 

 

a. Cursos de entre 20 y 30 horas: 0,10 puntos. 

b. Cursos de entre 31 y 50 horas: 0,20 puntos. 

c. Cursos de entre 51 y 100 horas: 0,30 puntos. 

d. Cursos de entre 101 y 200 horas: 0,40 puntos. 

e. Cursos de entre 201 y 300 horas: 0,50 puntos. 

f. Cursos de más de 300 horas: 0,60 puntos. 

 

c. Mérito por discapacidad 

Se valorará la discapacidad del/de la aspirante. 

1. Por discapacidad igual o superior al 33%, 1 punto. 

 

d. Mérito por voluntariado 

 

1. Por cada mes de voluntariado en el Ayuntamiento de Madridejos y/o en 

otras entidades sociales, de voluntariado, etc., 0,1 puntos. Si no se 

cumpliera el mes, se puntuaría la proporción en días. Se establece un 

límite máximo de 2 puntos. 

 

ANEXO II 

Tema 1. La Constitución Española: derechos y deberes fundamentales. La protección de la 

salud en la Constitución. El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha: competencias de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
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Tema 2. Ley 8/2000, de Ordenación Sanitaria de Castilla-La Mancha: competencias de las 

Administraciones Públicas; el servicio de Salud de Castilla-La Mancha: funciones, organización 

y estructura. 

Tema 3. El Régimen Local Español: principios constitucionales y regulación jurídica. 

Tema 4. Órganos de Gobierno y Administración del Municipio. Clases, competencias y 

funcionamiento. 

Tema 5. Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre Mujeres y Hombres de Castilla-La 

Mancha. Disposiciones generales. La igualdad de trato y de oportunidades, y la no 

discriminación por razón de sexo. Medidas activas para implantar la igualdad de trato y de 

oportunidades de hombres y mujeres. Garantía del Derecho a la Igualdad y a la no 

discriminación por razón de sexo. Entidades no gubernamentales colaboradoras para la 

implantación de la igualdad. 

Tema 6. Metodología de intervención en fisioterapia asistencial. Aspectos de valoración 

fisioterapéutica: entrevista clínica, exploración física. Definición de problemas y planes de 

actuación. Intervención fisioterapéutica: objetivos y planificación. Deficiencia. Discapacidad y 

minusvalía. 

Tema 7. Cinesiología: ejes y planos del cuerpo. Movimientos articulares elementales. 

Tema 8. Goniometría articular: concepto, registro, técnicas goniométricas y amplitudes 

articulares de los MMSS, MMII y columna vertebral. 

Tema 9. Valoración muscular: principios generales, sistemas de gradación, técnica de 

valoración muscular. 

Tema 10. Fisioterapia respiratoria. Valoración fisioterapéutica y objetivos fisioterápicos. 

Técnicas y métodos de tratamientos: EPOC, asma, cirugía cardiorespiratoria; otras cirugías. 

Tema 11. Fisioterapia en traumatología. Valoración y objetivos fisioterápicos. Técnicas y 

tratamientos fisioterápicos en las patologías más frecuentes. Fisioterapia en las patologías 

óseas y de partes blandas. Valoración fisioterapéutica y objetivos fisioterapéuticos. Técnicas y 

métodos de tratamiento fisioterapéutico en las patologías más frecuentes. 

Tema 12. Fisioterapia en las patologías osteoarticulares. Valoración fisioterapéutica y objetivos 

fisioterapéuticos. Técnicas y métodos de tratamiento fisioterapéutico. Las patologías más 

frecuentes. 

Tema 13. Fisioterapia en las algias crónicas. Valoración, escalas de dolor y objetivos 

fisioterápicos. Educación fisioterapéutica. 

Tema 14. Fisioterapia en reumatología. Valoración fisioterapéutica y objetivos fisioterápicos. 

Técnicas y métodos de tratamiento. Técnicas y métodos de tratamiento fisioterapéutico en las 
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patologías más frecuentes: artropatías inflamatorias, reumatismos degenerativos, periartritis 

escapulohumeral. 

Tema 15. Fisioterapia en el anciano. Valoración fisioterapéutica, escalas de actividades de la 

vida diaria (AVD), actividades de prevención y promoción. Atención fisioterapéutica en el 

anciano: caídas y otros riesgos. 

Tema 16. Fisioterapia en el adulto. Riesgo cardiovascular. Ejercicio físico. Adaptación en 

función de las patologías de base: hipertensión, diabetes, obesidad. Plan fisioterapéutico 

personalizado. 

Tema 17. Cinesiterapia: concepto y modalidades. Principios generales. Cinesiterapia pasiva y 

activa. Definición, tipos. Efectos terapéuticos. Indicaciones y contraindicaciones. Cinesiterapia 

activa resistida. Definición. Métodos de musculación dinámicos con cargas crecientes 

indirectas y directas. Métodos estáticos, sus características. Indicaciones y contraindicaciones. 

Cinesiterapia activa específica: ejercicios de Codman, Buerguer, Frenkel, Chandler. 

Tema 18. Técnicas electroterapias con corrientes de baja, media y alta frecuencia. Indicaciones 

terapéuticas y contraindicaciones. Técnicas electroterápicas con ultrasonidos, radiaciones 

infrarrojas y ultravioletas, láser y campos magnéticos. Factores a tener en cuenta en la 

dosificación de las diferentes técnicas electroterápicas. Técnicas eléctricas musculares: 

fortalecimiento y elongación muscular por medio de corrientes alternas más utilizadas para el 

fortalecimiento y la elongación muscular. 

Tema 19. Masoterapia. Concepto. Indicaciones y contraindicaciones. Técnicas de masoterapia 

y maniobras fundamentales: rozamiento, fricción, presión, amasamiento, vibración y 

percusión. Técnicas especiales de masoterapia: masaje transverso profundo, drenaje linfático 

manual y masaje del tejido conjuntivo: efectos fisiológicos y terapéuticos, técnicas específicas, 

indicaciones y contraindicaciones. 

Tema 20. Ergonomía. Definición y objetivos. Diseño del puesto de trabajo. Posturas viciosas 

durante el trabajo. Métodos de movilización de enfermos e incapacitados. Escuela de espalda. 

Tema 21. El vendaje funcional: concepto y aplicaciones. Material necesario. Métodos. 

Indicaciones y contraindicaciones. 

Tema 22. Concepto de psicomotricidad y reeducación psicomotriz. Desarrollo psicomotor, 

afectivo, psicosocial, cognitivo. Esquema corporal. Ejercicio psicomotor, espacio y tiempo. El 

ritmo. Musicoterapia. Educación respiratoria. Técnicas de relajación. Aspectos fisiológicos. 

Evaluación y métodos. 

Tema 23. Deporte terapéutico. Tipos de deportes adaptados para personas con discapacidades 

físicas o psíquicas. 

Tema 24. Fisioterapia en patología muscular. Miopatías. Miotonías. Miastenia. Miositis 

osificante postraumática. Calambres. Trismo. Braquimionía. Espasmofilia. Fatiga muscular. 
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ANEXO III 

SOLICITUD ADMISION EN LA CONSTITUCION DE LA BOLSA DE FISIOTERAPEUTAS CENTRO DE DÍA 

PUESTO FISIOTERAPEUTA CENTRO DE DÍA 

Año convocatoria 2014 

DATOS PERSONALES 

1.-DNI/CIF 2.-Primer apellido 3.- Segundo apellido 4.-Nombre 

5.- Fecha de Nacimiento 6.- Nacionalidad 7.- Provincia Nacimiento 8.- Localidad nacimiento 

Día Mes Año 

9.- Teléfonos 10.- Domicilio, calle o plaza y nº 11.- Código Postal 

     

 

12.- Domicilio: Provincia 14.- Correo Electrónico 

13.- Domicilio: Municipio 15.- Minusvalía 

Grado  

Necesita tiempo y  medios para la realización de pruebas Si   No  
 

16.- TÍTULOS ACADEMICOS 

 

Exigido en la Convocatoria: GRADO/DIPLOMATURA DE FISIOTERAPIA Y/O ATS/DUE ESPECIALIDAD DE FISIOTERAPIA 

Otros Títulos Oficiales: 

 

 

 

                   17.- Cursos Realizados: 
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18.-DOCUMENTOS QUE SE APORTAN: Según BASES DE LA CONVOCATORIA 

 Fotocopia del DNI 

 Copias de los méritos alegados y reseñados anteriormente de acuerdo con la base 5.3.c) 

 Vida laboral de acuerdo con la base 5.3.d) 

 Certificado de Discapacidad 

 Otros 

 

  

El abajo firmante solicita ser admitido en la bolsa de empleo municipal a que se refiere la 

presente instancia y DECLARA que: 

1. Son ciertos los datos consignados en ella, asumiendo que su falsedad supondrá la exclusión 
de la bolsa. 

2. Que reúne los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria y en especial los 
reflejados en la base 3 d), e) y f). 

3. Que aporta fotocopia de los documentos reseñados en la solicitud. 

Madridejos a ……de …………………….. de 2014 

 

 

 

 

 

 

 

Firma 

 

 

 

 

Los datos suministrados en este formulario quedarán incorporados a un fichero automatizado, el cual será procesado exclusivamente para la finalidad 

descrita y serán tratados con el grado de protección adecuado. El usuario podrá ejercer derechos de acceso, rectificación, cancelación y opción  a que se 

refiere el art. 5.1.d de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, siendo los datos del responsable del 

fichero los siguientes. Ayuntamiento de Madridejos.- Plaza del Ayuntamiento s/n 45710 Madridejos (Toledo) 


